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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

^ínilnistracíón!. — Intervención de Fondos 
d« 1« Diputación Provincia l .—Teléfono 1700. 
• n . de la Diputac ión Provincial - T e l . 1700 

Jueves 8 de Septiembre de 1960 
Núm 2 0 5 

No se publica los domingos al dfas festvcs. 
Ejemplar corriente; 1.50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrernt-ntados con • 

10 por 100 para amort izac ión de emprés t i to 

Advertencias»—1." Los señores Alcaides y Secretarios municipales están obligados a disponer que se lije un ejemplar de 
(«da núfnero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. " 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el ExcmO. Sr. Gobernador Civil ' 
Precios,—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; fuera de la Capital, ¡65 pesetas anuales, 

por do*'ejemplares de cada número^-y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por IGCKsi no abonan el importe anua, 
dentro del primer semestre 

b) juntas vecinales, Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semet-
Irales; íuer* ê Capital, QK) pesetas anuales.ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares. Capital, 100 peseta? anuales, 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anua|efa 
70 pesetas Semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) ^Júzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas l ínGa. 
bj Los demás, 2,50 pesetas línea, , , • , 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe 

rloriiad, pará mortízaclón de empréstitos. ^ ' 

AdiGíDistracíoD profincíal 

leja prefiíli de León 
taiídojel Caíastn úe la Rínneza 

RAslíca 
- A N U N C I O 

En uso de las atribuciones que me 
han sido conferidas, declaro ap robá 
i s las caracieristicas de calif icación 
y clasificación de las ñ u c a s rús t icas 
7*1 término munic ipal de Castrillo 
e los Polvazares, después de su ex

posición al púb l ico , h a b i é n d o s e aten-
^ao todas las reclamaciones presen-

as, a excepción de las que se cor 
poican a esa Junta Pericial. 

ontra esta reso luc ión cabe el re-
Qerso úe alzada ante la Di recc ión 
dar ̂  de ^P1165108 sobre la Renta, 
Partir*6 Un P,aZ0 de (Iuince d í a s ' a 
ció â P ^ ^ c a c i o n de este anun-

^ Q c í 61 Boletin OFICIAL de la pro-

? 5 de Septiembre de 1960.— 
l ^ o Jefe Provincial . Fran-
y.0 B o . 0 r ¿ a n d e Urdes y A z a r a . -
M * W n « Delegado de Hacienda. 

^ o S a n z . 3373 

Distrito Forestal de Ledn 
A N U N C I O 

Hhbiendo formulado r e c l a m a c i ó n 
la Junta Administrat iva del Concejo 
de Posada de Valdeón acerca del 
lugar de ce lebrac ión de la subasta 
de maderas de «zona en litigio» de 
los montes n ú m e r o s 489 490 ó 495 del 
Catálogo de los de U. ?., anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la p r o v i n ' 
cia n ú m . 190 de fecha 22 de Agosto 
ú l t imo , en tanto se resuelve dicha 
r ec l amac ión , queda anulada la mis
ma hasta nuevo anuncio. 

León , 2 de Septiembre de 1960.-^ 
E l Ingeniero Jefe. Antonio Fornes 
Botey. 3376 

lelatara de Obras Públicas 
de la proiMa de Leée 

ANUNCIO O F I C I A L 
Don Paulino González, vecino de 

Celada de la Vega, solicita autoriza
ción para cruzar la carretera R-VI .— 
Madr id Coruña y E l Ferrol, k m . 322, 
h m . 8, colocando tuber ía de cemento 
de 30 cen t ímet ros para riego del 
pago El Caño . 

L o que se hace p ú b l i c o para que 

los que se crean perjudicados con la 
pet ic ión puedan presentar sus recla
maciones dentro del plazo de qu in 
ce (15) d ías a par t i r de la pub l i cac ión 
de este anuncio en( el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, en el Ayunta
miento de San Justo de la Vega, 
ú n i c o t é r m i n o donde radican las 
obras, o en esta Jefatura, en la que 
estará de manifiesto al púb l i co la 
instancia en los d ías y horas h á b i l e s 
de oficina. , 

León , 10 de Agosto de 1960 . -E l I n 
geniero Jefe (ilegible). 
3093 N ú m . 1098.-65,65 ptas. 

Distrito Minero de León 
Don Manuel Sobrino Arias, Inge

niero Jefe del Distrito Minero de 
L e ó n . 
Hago saber: Que por D. Mariano 

García González, vecino de Astorga 
(León) , se ha presentado en esta Je
fatura el día treinta del mes de Junio 
de 1960, a las doce horas y quince 
minutos, una solicitud de permiso 
de invest igación de mineral de hie
rro, de tres m i l novecientas treinta 
pertenencias, l lamado «Pocofonda». 
de los t é r m i n o s de Valderrey, Castri ' 
l io de las Piedras, V i l l a r , Carral, Po-



sadills, San Feliz y otros, de los 
Ayuntamientos de Valderrey y Riego 
de la Vega, San Cristóbal de la Po-
lantera, Santa María de la Isla. Soto 
de la Vega y Villazala, hace la desig
n a c i ó n de las citadas 3.930 pertenen 
c ías en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como panto de partida 
el centro del campanario de la igle
sia de Valderrey, 

Desde este, se m e d i r á n con direc
c ión Oeste, 1.000 metros a una estaca 
auxil iar . • 

Desde esta, al Norte, 500 m. a la 
estaca 1 / ; desde esta, al Este, 3,000 
metros a la estaca 2.a; desde esta, 
Norte, 800 m. a la estaca 3."; desde 
esta, Este, 5.000 m , a la estaca 4.a; 
desde esta, Sur, 2.000 m , . a lá esta
ca 5;*; cfesde esta, Este, 6.000 m . a la 
estaca 6.a; desde esta, Sur, 2.800 me
tros a la estacá 7.a; desde esta. Oeste, 
9.500 m . a la estaca 8.a; desde esta, 
Norte, 3.000 m. a la estaca 9.a; desde 
esta, Oeste, 4500 m , a la estaca 10; 
desde esta, Norte, 500 m , se l legará 
a la estaca auxiliar, quedando cerra
do el pe r íme t ro de las pertenencias 
cuya invest igación se solicita. 

Presentados los documentos seña
lados en el articulo 10 de la Ley dê , 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumpl imiento de lo dispuesto en el 
a r t í cu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se. anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales puedan pre
sentar los que se consideren perjudi
cados sus oposiciones en instancia 
di r ig ida al Jefe del Distrito Minero. 

E l expediente tiene el n ú m , 13.033. 
León . 29 de Agosto de 1960—Ma

nuel Sobrino, 3317 
m ' 11 . ' • . i. 

* AüininistraiióB mmltiiial > 
Aguntamiento de 

Urdíales del^Páramo 
Aprobadas por esté Ayuntamiento 

la modif icac ión de las distintas Or
denanzas de la impos ic ión Munic i 
pa l sujetas a las distintas imposicio
nes s eña l adas por las disposiciones 
vigentes, se hallan expuestas al pú
bl ico por espacio de 15 d íás en la 
Secre tar ía Municipal para oír recla
maciones, pudiendo presentar las 
mismas por escrito y debidamente 
razonadas. m ' 

Urdía les del P á r a m o a 3 de Sep
tiembre de 1960.—El Alcalde, A n 
drés F e r n á n d e z . • 3380 

Aprobado por los Ayuntamientos 
que a c o n t i n u a c i ó n se relacionan, el 
Presupuesto Munic ipa l Ord ina r io 
para el ejercicio de 1961, es tará de 
manifiesto al púb l i co en la Secreta
ría munic ipa l respectiva, por espa
cio de quince días , durante cuyo 
plazo p o d r á n formularse por los i n 
teresados cuantas reclamaciones se 
estimen pertinentes. • 

Valdemora 3378 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Valcabado 

del P á r a m o 
Confeccionado por esta Junta Ad

ministrativa el Repartimiento girado 
sobre la ganade r í a por aprovecha
miento de pastos^embienes comuna
les y a ñ o actual, queda expuesto al 
púb l i co en Secretar ía para oir recla
maciones por plazo de quince di^s. 

Valcabado del P á r a m o a 31 de 
Agosto de 1960.—El Presidente, Nar
ciso del Canto. 3356 

Junta Vecinal de Rápemelos 
del P á r a m o 

Confeccionadp por esta Junta Ad
ministrativa el Repartimiento girado 
sobre la ganade r í a por aprovecha
miento de pastos en bienes Comuna
les y a ñ o actual, queda expuesto al 
púb l i co en Secretar ía para/ oí r recla
maciones por plazo de quince d ías . 

Roperuelos del P á r a m o a 31 de 
Agosto de 1960.—El Presidente, Fe 
derico del Canto. 3357 

AdiDíBisIradóo de josíítía 
Juzgado de Primera Instancia 

número uno de León 
Don Luis González Quevedo Mon-

xfort, Magistrado Juez de 1.a instan
cia n ú m e r o uno de esta ciudad. 
Hago saber: Q u é en éste Juzgado 

se siguen autos de ju i c io ejecutivo a 
instancia de «Gumers indo García , 
S. A.», de Madr id , contra D . L i n o 
F e r n á n d e z Bajo, mayor de edad, ca
sado, industrial , de esta vecindad, 
sobre pago de 9.300 pesetas de pr in
cipal, intereses y costas, en los cuales 
se ha acordado sacar a púb l i ca su
basta por tercera vez, t é r m i n o de 
ocho días , sin suíec ión a t ipo, Ips 
bienes siguientes: 

«Tres martil los picadores «La 

Cruz» ML'33, con dispositivo (je 
montaje y desmontaje de los misaiog 
valorados en seis m i l quinientas pe 
setas. 

Para el acto del remate se han se
ñ a l a d o las doce horas del día veinti, 
nueve de Septiembre p róx imo en la 
Sala audiencia de este Juzgado, pre. 
viniendo a los licitadores: Que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasac ión y que se ad
m i t i r á n posturas sin sujeción a tipo 
y que el remate p o d rá hacerse a ca
l idad de ceder a tercero. ^ 

| Dado en León , a treinta y uno de 
Agosto de m i l novecientos sesenta.— 
Luis González Quevedo.—El Secre
tario, P. S., A. Torices. 
3348 N ú m . 1101.—97,15 ptas. 

( 00 
Don Luis González-Quevedo y Mon-

fort. Magistrado-Juez de 1.a Instan
cia del n ú m e r o uno de León y su 
part ido. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se t ramitan autos de ju ic io ejecutivo, 
seguidos a instancia del Banco His
pano Americano, S. A., Sucursal de 
León, representado por el Procura
dor Sr, Muñiz Alique. contra D. Ma
nuel F e r n á n d e z González, vecino de 
Valdearcos, sobre rec lamación de 
48.792 pesetas de principal , más cos
tas, en cuyo procedimiento y por re
so luc ión dé esta fecha he acordado 
sacar a púb l i ca subasta, por primera 
vez, t é r m i n o de veinte días los in
muebles y de ocho los muebles, los 
bienes embargados en este procedi
miento a expresado deudor, por el 
precio en que pericialmente han si
do valorados y sin suplir previamen' 
te la falta de t í tulos en cuanto a los 
primeros. 

Los bienes embargados son los 
siguientes: 

1.° Una casa y solar, en Valdear
cos, Ayuntamiento de Santas Mar
tas, midiendo todo ello 3.118^ metros 
cuadrados, compuesta la casa 
planta baja y alta con 99 metr 
cuadrados de superficie y otr0 }e 
bierto de planta baja con snpern^ 
de 253,50 metros caudrados. ^ 
toda la finca, al frente u Oeste, ^ 
carretera de Adanero a G u 0 D ' ^ va 
derecha entrando, camino q ^ 
desde la carretera de Adanero y 
j ó n ; ¡ z q u i e r d a o N o r t e vía 1 ^ Ia 
al fondo o Este, empalizaos 
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estación y vía férrea. Inscrito en el 
degisto de la Propiedad, Valorado 
co ciento ochenta m i l pesetas. 

2.° Un armario de comedor, de 
c0\or nogalina, con luna central y 
otras dos laterales. Una mesa de co
medor cuadrada del mismo estilo y 
color con seis sillas tapizadas del 
mismo color, oscuro. Un trinchero 
on espejo central, dos cajones y 

piedra de m á r m o l y una mesa de 
nogal estilo español , con dos cajones. 
Valorado todo ello en dos m i l cien 
pesetas. 

Para el remate se han seña l ado las 
doce horas del d ía seis de Octubre 
próximo, en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, \y se previene a los l i -
citadores que para poder tomar parte 
en el mismo, d e b e r á n consignar pre
viamente en la mesa destinada al 
efecto, el diez por ciento efectivo de 
dicha tasación; que no se a d m i t i r á n 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partas de la tasac ión; que las 
cargas anterios y preferentes al eré 
dito del actor, si existieren, Iqueda-
rán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate y, por 
último, que éste pod*á hacerse a ca
lidad de ceder a un tercero. 

Dado en León , a veint iséis de 
Agosto de m i l novecientos sesenta.— 
Luis González Qaevedo.—El Secre
tario, P. S., A. Torices. 
3346 N ú m . 1100. -97,15 ptas. 

Juzgado de ins t rucc ión de Pon ferrada 
Don Jaime Barrio Iglesias, Juez de 

Instrucción de la ciudad y partido 
de Ponferrada. 
Hace públ ico: Que en cumpl imien-
de carta orden de la I l t m . Audien

cia provincial de León , dimanante 
del sumario instruido en este Juzga
do con el n ú m e r o 366 de 1959, por 
f r a c c i ó n de la Ley de 9 de Mayo 
?e 1950, contra Pedro Alvarez Casta-
^ vecino de Congosto, y para la 
* ectividad de las tasas y costas j u 
ájales causadas en el mismo, se 

^ b a r g ó como de la propiedad de 
^J10 penado y se saca a púb l i ca 
Jjasta por primera vez y .bajo el 

«T tasación lo siguiente: 
Pue t ^ Parte de Ulia caea com "sta de planta baja y alta, sita en 

QiRm de Dm Federico Gunter He-
Huda3 H* SÍta en k viUa de Congosto. 
Ule, b •echa entrando. Angel Gon-

H-os. de D. Francisco Alonso y Er
mita; espalda, Felipe Pérez González 
y otros, y frente, calle de su situa
ción. Cuyo inmueble pertenece pro-
indiviso la tercera parte a Pedro A l -
varez Cas taño , como bien privat ivo 
de su difunta madre D.a Nélida Cas
taño R a m ó n . Valorada dicha tercera 

Cédala de notificación 
g requerimiento 

E n los autos de ju i c io c i v i l de 
cognic ión n ú m e r o 185 de 1960 tra
mitados en este Juzgado M u n i c i 
pal n ú m e r o 2 a instsyicia de D. Ma
nuel Morán Gutiérrez, contra don 
León Meana Riestra, sobre resolu-

parte en seis m i l pesetas». j c ión de contrato de finca urbana, ha 
E l remate t end rá lugar en la Sala ' r eca ído la siguiente / 

Audiencia de este Juzgado el d*a seis | «Providencia .— Sr. F e r n á n d e z Ro
dé Octubre p r ó x i m o a las once ho-1 bles. — E n León, a veinte de Agosto 
ras, adv i r t i éndose a los licitadores de m i l novecientos sesenta. — Dada 
que para poder tomar parte en el cuenta: E l anterior escrito y edicto, 
mismo, d e b e r á n consignar pr(evia- ú n a s e a los autos de su razón; se de
mente sobre la mesa del Juzgado o ciara firme lá sentencia dictada en 

o. izquierda, huerta de 

establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación, y 
que no se a d m i t i r á n posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
ava lúo , pud iéndose ceder el remate 
a un tercero. 

el presente ju i c io y,, como se pide, 
p recédase a su ejecución, a cuyo fin 
requié rase a medio de cédula , que 
se pub l i ca rá en el BOLETI OFICIALL 
de esta provincia, al demandado 
D. León Meana Riestra para que en 

Dado en Ponferrada, a tres dé Sep: el plazo de dos meses dpje libre y a 
disposic ión del demandante D. Ma-

\ nuel Morán Gutiérrez el piso terce-
| ro, derecha, de la Casa n ú m e r o 13 de 
? la calle de Lncas de T ú y , de esta c i u 
dad, bajo apercibimiento de lanza-

I miento y a su costa si no lo verifica. 
| L o m a n d ó y firma S. S.a; doy fe 
{Fi rmado: Siró F e r n á n d e z Robles.— 
i A. Chico te .—Rubr icados .—Sel lado .» 
I Y para que sirva de not if icación y 
I requerimiento al demandado rebel-
I de D. León Meana Riestra, y para su 
I inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL de 

, la provincia, expido la presente en 
ta in ic io voluntario de t e s t a m e n t a r í a ' T v . . . . . , . . , .. J , „ j ^ * T ^ . . í León , a veint idós de Agosto de m i l 

novecientos sesenta.— E l Secretario, 

tiembre de m i l novecientos sesenta.-
Jaime Barrio Iglesias,—El Secreta
rio, Fidel Gómez, % 
3368 N ú m , 1103,-131,25 Ptas 

Juzgado de Primera Instancia 
Mutias de Paredes 

E l Sr.- D. Jesús González\ P e ñ a , 
Juez de 1.a instancia e i n s t rucc ión de 
esta vi l la de Mur ías de Paredes y su 
partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y 
Secretar ía del que refrenda, se t rami 

por el Procurador D. Antonio Fer 
n á n d e z Jol ís , en nombre y represen
tac ión de D. Ricardo García Rodr í 
guez, mayor de edad, soltero y veci
no de Guisatecha en el munic ip io 
de Riello, solicitando la del causan
te D. Ricardo García Suárez , soltero, 
natural y vecino de Guisatecha, fa
llecido el d ía 11 de Marzo de 1955, 
por medio de la presente s e cita y 
l lama a la mencionada testamenta
r ía por t é r m i n o de diez d ías a don 
Honorino García Rodr íguez , mayor 
de edad, ausente en Nor t eamér i ca y 
D, Pedro Francisco García Rodr í 
guez, mayor de edad, t a m b i é n au
sente en ignorado paradero; advir
t iéndoles que si no lo verifica se se
guirá el j u i c io por sus t r ámi t e s . 

Dado en Murías de Paredes a 27 
de Jul io de 1960.-El Juez de l,a ins
tancia, (ilegible).-El Secretario, José 
Vázquez, 
3321 N ú m , 1104.-86,65 ptas. 

A. Chicote. 
3269 N ú m . 1099.-105,00 |)tas. 

Cédulas de emplazamiento 
E l Sr. Juez comarcal de esta v i l l a 

y su comarca en providencia de esta 
fecha a d m i t i ó la demanda de proce
so de cognic ión promovida por don 
Bienvén ido Alvaraz Martínez,. Abo
gado en ejercicio, con residencia en 
Ponferrada, en represen tac ión y de
fensa de D. Pedro Mart ínez Abella, 
vecino de Otero de Naraguantes, 
contra otra y los herederos descono
cidos de D. R a m ó n López López, 
mayor de edad y vecino que fué del 
citado Otero de Naraguantes, actual
mente con domici l io y paradero ig
norados y m a n d ó que se emplace a 
éstos en la forma prevenida en los 
ar t ícu los 269 de la Ley de Enjuicia
miento c iv i l y 39 del Decreto de 21 



de Noviembre de 1952, seña lándo les 
el plazo de seis días para compare
cer en los autos en cayo caso se Ies 
concede rán tres m á s para contestar 
a la demanda, bajo apercibimiento 
de que, si no lo verifican serán de 
claiados en rebeldfe y les p a r a r á n 
los perjuicios a que dieran lugar en 
derecho. 

Y para su pub l i cac ión en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia a los 
fines prevenidos en la resolución re
ferida expido la presente cédula en 
Vega de Espinareda a veint i t rés de 
Agosto de m i l novecientos sesenta.— 
E l Secretario, José Mart ínez. 
3279 N ú m . 1107.—91,90 ptas. 

• • 'AÍ'- • ' ' o • • ' , * , o o 

E l Sr. Juez comarcal por p ró r roga 
de ju r i sd icc ión de esta vi l la , en pro
videncia del día de la fecha, a d m i t i ó 
la demanda de proceso c iv i l de cog
n ic ión n ú m e r o 31960, promovida 
por el Procurador D. Antonio Fer-
n á n d e z Jolis en nombre y represeií-
tac ión de D.a Carmen Flórez Valcar-
ce, contra otra y los s' ftores herede
ros de D.a Francisca Flórez Valcar-
ce, vecina que fué de Robledo, mu
nic ip io de Riello en esta comarca 

jud ic i a l , actualmente ignorado el 
domic i l io de dichos herederos y 
m a n d ó que éstos se les e m p l a c é en 
la^ forma que previene el a r t icu ló 
269 y 270 de la Ley de Enjuiciamien-
to c i v i l y 39 del Decreto de 21 de No
viembre de 1952, seña lándo les el 
plazo de seis d ías para comparecer 
en los autos, en cuyo caso se Ies con
c e d e r á n tres m á s para contestar la 
demanda; b t jo apercibimiento de 
q ü e , si no lo verifican, se rán decla
rados en rebeld ía y les p a r a r á n los 
pe i ju íc ios a que haya lugar en de
recho. 

Y para que sirva de emplazamien
to a los he réderos expresados y para 
su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia a los fines preveni
dos en dicho proveído , expido la 
presen té cédu la en Mur ías de Pare
des a diecisiete de Agosto de m i l no
vecientos sesenta.—El Secretario H , 
Ati lano D. P iñe i ro . 
3322 N ú m 1105.^-59,85 ptas. 

Cédalas de citación 
E n v i r tud de lo acordado por el 

Sr. Juez de Ins t rucc ión de este Par
t ido, por providencia de hoy dictada 
en el sumario que se sigue en este 

Juzgado con el n ú m . 216 1960, sobre 
hurlo de una bicicleta a Amancio 
Cañedo Canóniga , de 31 años , obre 
ro, hi jo de Modesto y de Auri ta , y ve
cino de Quilós , por medio de la pre
sente se cita a dicho perjudicado a 
fin de que en t é r m i n o de ocho días , 
siguientes a la pub l i cac ión de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, comparezca ante este Juz
gado de Ins t rucc ión al objeto de 
recibirle dec la rac ión y ofrecerle las 
acciones' del art. 109 de la Ley de 
Enjuiciamiento C r i m i n a l ; aperci
b iéndo le que no compareciendo le 
p a r a r á el perjuicio a que haya lugar 
en derecho. 

Pon ferrada, 2 de Septiembre de 
1960. -El Secretario, Fidel Gómez. 

3367 

p, o 

El Sr. Juez Comarcal de está v i l l a 
y su d e m a r c a c i ó n , en resolución de 
esta fecha, dictada en ju i c io verbal 
de faltas1 n ú m ; 49 de 1960, seguido en 
v i r tud de orden y diligencias recibi
das del Juzgado de Ins t rucc ión de 
este partido, contra Laureano Herre
ro Ruiz y otros, vecinos de Calamo
cos, por el hecho de lesiones a 
Faustina Díaz Port i l lo , mayor de 
edad y de la misma vecindad, y don
de figura t amb ién como acusado An
tonio Muñoz Sevillano, mayor de 
edad y vecino que fue de Almázca ra 
(casilla de la Renfe), hoy en ignora
do paradero, ha acordado seña la r 
para la ce lebrac ión del pertinente 
ju i c io de faltas el día diecisiete de 
Septiembre del corriente a ñ o , a las 
dieciocho treinta horas,/ en la Sala 
Audiencia de este Juzgado Comar
cal, sito en Plaza del Genera l í s imo, 
n ú m . 1, (Casa Ayuntamiento 2.° piso), 
y que se cite al acusado referido con
forme a lo dispuesto en el a r t í cu lo 
178 de la Ley dé Enjuiciamiento Cri
minal , mediante pub l i cac ión de los 
oportunos edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia y t ab lón de este 
Juzgado, a cuyo acto débe rá compa
recer con los medios de prueba que 
intente valerse, y ape rc ib iéndo le que 
en otro caso le p a r a r á el perjuicio a 
que haya lugar en derecho. 

Y para que tenga lugar lo acorda
do, expido el presente, que firmo en 
Bembibre del Bierzo, a treinta y uno 
de Agosto de m i l novecientos sesen
ta.—El Secretario, Pedro Enrlquez. 
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Tr banal Taíelar de Menores 
de la provincia de Leda 

E D I C T O 
E n v i r tud de lo dispuesto por e| 

l i m o . Sr. D. Francisco del Río Alón, 
so. Presidente de este Tr ibunal Tute
lar de Menores de León, se cita por 
medio del presente, a Santiago Ro-
dríguez Rodr íguez y a su esposa Car
men García , mayores de edad, obrero 
y sus labores, respectivamente, veci
nos que fueron de esta ciudad de 
León , con domici l io en la calle de 
Tapiales, n ú m . 16, Ventas de Nava> 
cuyo actual paradero se desconoce, 
a fin de que comparezcan en las ofi
cinas de este Tr ibuna l , sitas en la 
planta baja de la casa n ú m . 2 de la 
Plaza de las Torres de O ñaña , en el 
plazo de quince días hábi les , a con
tar de la pub l i cac ión de este edicto, 
para una diligencia que les interesa, 
bajo apercibimiento/que de no com
parecer en el plazo previsto, se ten
d rá por practicada la misma, parán
doles los perjuicios a que hubiere 
lugar en derecho. 
. Y para su pub l i cac ión en el BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, se ex
pide el presente, visado por el Ilus-
t r í s imo Sr, Presidente, en la ciudad 
de León , a tres de Septiembre de mil 
novecientos sesenta.—El Secretario» 
Mariano Velasco.—V.0 Bt0: E l Presi
dente del Tr ibuna l , Francisco del 

Río Alonso. 3377 

ANUNCIO PARTICULAR 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de León 

-Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 124.641 d é l a Caja de Abo» 
rros y Monte de Piedad de León, 
se hace púb l i co que si antes de quin
ce dias. a contar de la fecha de est 
anuncio, no se presentaraJreC;vii30 
ción alguna, se expedirá **P"C™ 
de la misma, quedando anniaaa 

Sera- N ü a . . 1 . 0 6 , - 2 8 , 9 0 ^ : 

L E O N 
Imprenta de la Diputación 
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